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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

"

Oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 25 pesetas; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

5ieS»tJe'. ?i P^^
'

semestre, 50, y un año, 100 ;y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, « 120 al añoSuscripciones y venta de ejemplares, en la" Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..ídem particulares y avisos financieros.

2,00
3.00
4.0O

>«*...«*.\u2666.....•\u2666\u2666•»•..\u2666.\u2666.••\u2666..\u2666..\u2666..\u2666\u2666\u2666»..». ..............
Administración y Talleres :

Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuande Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.0"q37.
HORAS :Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta»

Ayuntamiento de Madrid contrae e rematante de realizar con Comisaría General de Abastecí» gar dc su residencia o el de las perso-
nas que pudieran representarlos, y sien-
do desconocido, por tanto, el paradero
de los mismos, por el presente edicto se
les notifica el em/barg-o trabado, a los
efectos que previene el articulo 154 <kl
vigente Estatuto de Recaudación, de 18
de diciembre de 1928, requiriendo a és-
tos, sus herederos, causahabientes o
acreedores hipotecarios para que en el
plazo de ocho días, a contar de la fecha
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan en esta Recaudación; en la in-
teligencia de que transcurrido dicho pla-
zo sin efectuarlo se proseguirán las ac-
tuaciones de este expediente en rebeldía
de Jos mismos.

los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 1931.

Secretaría míenlos y Transportes
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 21 de enero último, con sanción
del Pleno en la de igual fecha, anun-
ciar subasta pública para contratar las
obras de instalación de tuberías y bo-
cas de riego en la calle del General
Pardiñas (entre Juan Bravo y Mal-
donado) yMaldonado (entre General
Pardiñas y Hermanos Miralles), con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el precio
upo de 26.656,41 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno dé los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 533,13 pesetas
en la Depositaría Municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante, la
definitiva de 1.066,26 pesetas, que le

devuelta a la terminación del con-tr»o, previa la certificación corres-
pondiente, siendo admisibles para lasnanzas, entre otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

"-a subasta se verificará el día 23 de
mar20 de 1948, a las trece, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
*llia;4 (Salón de Subastas), bajo la
Presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con "las for-

'alidades establecidas en el artículo
¡(*> del reglamento de 2 de julio de
924, y las proposiciones para la mis-
"a se presentarán en el Negociado de
fastas de la Secretaría y en las Te-

das de Alcaldía de Wdistritos de
*V Latina' en los días hábiles,

el siguiente al en que aparezca

0*0° anuncio en el Boletín
cíal de la provincia hasta el an-

rarrTf1 *"
qW ha ¿e verificarse- du-e las horas de diez de la mañana

f«a de la tarde.
**nté°l£ÍÍe|?OS de condicion-es y demás"* hn "tes relativ°s a esta 'subasta
cretTr! de manifiesto en esta Se-
d,Jranla de Subastas) ,
los <T horas de diez a una, todos
el A.i

no fe"ados que medien hasta
remate.

cione
iOS referidios pliegos de condi-
s^ consigna la obligación que

Se convoca concurso entre impre-
sores de toda España para la confec-
ción y-suministro de 31.000 cuestio-
narios del Mapa municipal de Abas-
tecimientos del año 1947, 300 cuestio-
narios del Mapa provincial y 1 1.000
ejemplares de instrucciones para los
mismos.

El importe total de esta ¡subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo II,artículo 4.0, concep-
to 7.0 del Presupuesto extraordinario
del Ensanche del año 1931.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación
alguna.

El pliego de condiciones a que han
de ajustarse los licitadores está ex-
puesto en la Oficialía Mayor de esta
Comisaría Genera! (Eduardo Dato,
número 16).Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Las ofertas se presentarán el día
28 del corriente mes de febrero, de
doce a doce y media de la mañana.

En San Lorenzo del Escorial, a 28 de
enero de 1948.

—
El Recaudador, José

Díaz Reguilón.
Madrid, 23 de febrero de 1948.

—
El Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 16 de febrero de 1948.
—

El
Jefe de los Servicios generales (ile-
gible).

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en
el sobre lo siguiente : «Proposi-
ción para optar a la subasta d'e
obras de instalacicSn de tuberías y
bocas de riego en la calle del Ge-
neral Pardiñas (entre Juan Bravo
y Maldonado) y Maldonado (entre
General Pardiñas v Hermanos Mi-

Término municipal de Alpedrete
Don' José Díaz Reguilón, Recaudador

de la Hacienda Pública en esta Zona
(G. C—916) (O.— 12.189)

de San Lorenzo del Escorial

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del Escorial

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores por el cxmcepto
de Contribución Urbana de los años 1940
al 1945, en diligencia practicada por esta
Oficina se ha procedido al embargo de
las fincas que a continuaenón se deta-
llan:

Término municipal de Colmenarejo
EDICTOS

Don. José Díaz Reguilón, Recaudador de
la Hacienda Pública en esta Zona deralles)»

| 7 que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de instalación de tuberías y bo-
cas de negó en la calle del General
Pardiñas (entre Juan Bravo v Maldo-
nado) y Maldonacío (entre General
Pardiñas y Hermanos M'iralles),
anunciada en el Boletín- Opicy.vL de
la provincia del día ... de ..., confor-
me en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposicón en esta
forma ¡por los precios tipos, o con
la baja de \u25a0•\u25a0 tanto por ioo

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.)

San Lorenza del Escorial Ricardo Alonso García.
—

.Una finca
destinada a vivienda en la calle de Santa
Emilia, número 8.Hago saber: Que en el expediente de

apremio que tramita esta Recaudación
exMítra varios deudores por el concepto
de Contribución Urbana de los años 1940
al 1945, en diligencia practicada por
esta Oficina se ha procedido a¿ embargo
de las fincas que a continuación se de-
tallan :

Valentín Barbero.
—

Una finca destina-
da a vivienda en la avenida Reina Vic-
toria, número 9.

Félix Becerra.
—

Una finca urbana en
la calle de Navaoerrada, número 6.

Manuel Corrales.
—

Una finca urbana
en la calle de San Luis, número 6 (so-
lar).Herederos de Agustina Elvira.

—
Un

solar en Extramuros, número 3, de 35
metros.

«Circuito Nacional de Firmes Espe-
ciales».

—
Una finca urbana en la avenida

Reina Victoria, número 2.Herederos de Felipa Elvira Pérez.
—

Un solar en Extramuros, número 2, de Esteban Cuena González.
—

Una co-
chiquera en el camino del Calvario, nú-

Florentino García Elvira.—Una casa
y corral en la calle de la Fuente, nú-

35 metros

Julio Gallego.
—

Una finca urbana en la
calle de Reina Victoria, número 8 (Los
Negrales).

mero 4

mero 1

Paula Hernández.
—

Una finca destina-
da a vivienda en la calle de Media Luna,Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las cbras,

por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tipos fijados por las enti-
dades competen fes.

de 10 metros
Enrique Morales Sánchez.

—
Una finca

urbana en la avenida Reina Victoria,
número 5.

lumero 1

Benito Martín y Hermanos.
—

Un pa-
jar en la calle de Madrid, número 21, Sociedad Obrera.

—
Casa del Pueblo en

la calle de la Pozuela, número 21.
20 metros

Ventura Sante^s Matute.
—

Una finca
desth<id^iriviendaen la calle de Vis-

Hdci27 metros.

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro del
primer mes del año en curso, el lugar de
su residencia o el de las personas que
pudieran representarlos, y siendo desco-
nocidos, por tanto, los paraderos de los

ta Aleare: numero 2

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia, dentro
del primer mes del año en curso, el lu-

Madrid, de 1948
(Firma del proponente.)

(O.
—

12.192)
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Este, con don José Tapias, y Oeste,

con don Sergio del .Castillo.
chada también a la cali

mismos, por el presente edicto se les no-
tifica el embargo trabado, a los efectos
que se previene en e! artículo 154 del
vigente Estatuto de Recaudación, de 18
de diciembre de 1928, requiriéndoles pa-
ra que en el plazo de ocho días, a contar

de la fecha de la publicación ele este

edicto en el Boletís Oficial ele la pro-
vincia, comparezcan en esta Recauda-
ción; en la inteligencia de que transcu-
rrido dicho plazo sin efectuarlo se pro-
seguirán las actuaciones de este expe-
diente en rebeldía ele los mismos.

El Secretario judicial, Nicolás Cor-
tés.

—
El Juez de primera instancia

(ilegible™

I II i ih i M
dle él algunas edificaciones y%%
zos.— Ocupa, según el título p|
vo, una superficie de mil cien!
tonta y nueve metros y cincul
seis decímetros cuadrados, equv
tes a quince mil ciento (noventa

O

-«\u25a0954)
Tercera

Tierra en el' término de yuismon-
do, paraje de la Cuesta, de caber una
fanega, equivalente en superficie a
cincuenta y seis áreas treinta y seis
centiáreas. Linda : a! Norte, con tie-
rras de doña Alejandra Merchal ; al
Sur, con doña Aurelia Peinado ;Sa-
liente, con camino de Noves, y Po-
niente, con herederos de doña Cán-
dida Castro.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

El Juez de primera instancia númeio

quince, de Madrid.
pies y treinta y cuatro decímetros
drados.

—
Linda :por la derecha

trando, o sea al Norte, con tierra
don Francisco Maroto (hoy <
Amelia Merino Alvarez y doña
ría Engracia Boneu, viuda de
rell;por la izquierda, o Sur, cor
lar d'e doña Emilia Muñoz, que
mó parte y se segregó del qui
describe ;por la espalda, u Oeste,
la calle de las Naranjas, hoy Oue
y por su fachada, o sea al Este,
la calle de Wad-Ras.

—Tiene um
perficie reaS de 2.036 metros 86 <
metros cuadrados, equivalente
26.234,76 pies cuadrados, y un t
so, por ranto, sobre la superficie
que aparece inscrito en el Reg
de la Propiedad de 857,30 m<
cuadrados, no figurando inscrito
resto a favor de. persona alguna.

En los mencionados autos se <
la siguiente -

Hace saber :Que en este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, se siguen
autos a instancia del Banco Central,
contra otros y la Compañía Madrile-
ña de Mejoras Urbanas, sobre pago
de ciento catorce mil ochocientas
veintiuna pesetas con treinta y siete
céntimos, cuyos autos se encuentran
en período probatorio ; habiéndose
acordado practicar a instancia de la re-
presentación de unos demandados, la
de confesión judicial del señor Re-
presentante legal de la Compañía
Madrileña de Mejoras Urbanas, con
domicilio desconocido ; habiéndose
señalado para que tal acto tenga iu-
gar, en la Sala audiencia de este juz-
gado, el día once de marzo próximo,
a las once de su mañana :y mediante
su desconocido domicilio, se ha dis-
puesto citarle por medio de edictos, a
fin de que comparezca en el día y ho-
ra señalados, bajo apercibimiento de
ser tenido porconfeso en ia certeza de
las posiciones que se presentaren y
fueren declaradas pertinentes.

En San Lorenzo del Escorial, a 28 ele
enero de 1948.

—El Recaudador, José-
Díaz Reguilón. Para el acto del remate, que tendrá

lugar doble y simultáneamente en es-
te Juzgado (General Castaños, uno,
segundo, Madrid), y en el de igual
clase de Escalona (Toledo), se ha se-
ñalado el día catorce de abril próxi-
mo, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las siguientes

.o

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1
Condiciones

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el Juzgado de pri-
mera 'instancia número uno, Decano,

de esta capital, en los autos de mayor
cuantía seguidos por don Alberto Ar-
tiz Artiz, contra los ignorados here-

deros de don Manuel Olarte, en re-
clamación de cantidad, se cita por se-
gunda vez y por medio de la presen-
te, que será inserta en el Boletín
Ofiqul de esta provincia, a dichos
ignorados herederos, para que com-
parezcan ante el expresado Juzgado
el día cuatro de marzo próximo, a las
once y"media de su mañana, a fin de
prestar confesión en juicio, bajo aper-
cibimiento de ser tenidos pe>r confe-
sos en las posiciones que se formula-
ren y fueren declaradas pertinentes.

Madrid, veinte de febrero de mi!no-
vecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-

cretario, Pedro Alvarez Castellanos.
(A.—8.956)

CÉDULA DE CITACIÓN
Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de seis mil sete-
cientas cincuenta pesetas para la pri-
mera finca por el orden descrito ;nue-
ve mil seiscientas pesetas para la se-
gunda, y tres mil ¡pesetas para la ter-
cera, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
los expresados tipos.

Providencia

Juez, señor Cid.—.Madrid, on<
octubre de mil novecientos cua:
v siete.

— Dada cuenta ; habi
transcurrido el plazo concedido í

celentísimo señor Fiscal de esta
diencia para continuar el trámiti
presado en la regla tercera del ai
lo doscientos uno de la vigente
Hipotecaria, cítese a don Toribio
nández Pérez,- dé quien procede
bienes de que se trata, en su c
cilio, que consta en autos, y ce
quese a las personas ignoradas a
nes pueda perjudicar la inscrij
solicitada, por medio de edictos,
se fijarán en los tablones de anu
del Ayuntamiento de esta capital
el Juzgado municipal del distril
la Universidad, en cuya jurisdi<
está enclavada la finca de que s<
ta ;asimismo, publíquense edicti
el Boletín Ofictal de esta pr
cia, teniendo en cuenta el valor
finca, a fin de que dentro del fér
de los diez .días siguientes a la i
ción mencionada puedan compa
ante este Juzgado para alegar le
a su derecho convenga, ampliar
los mencionados edictos en cuai

la citación de los dueños de los
dios colindantes, cuyos domicili'
desconocen, don Francisco Man
doña Emilia Muñoz, y en cuai

los también colindantes doña
Engracia Moreu, viuda de More
doña Amelia Merino Alvarez,

nos de esta capital, y cuyos domi<
constan ; cíteseles personalmen
los mismos plazo y fines.

—
Lo m

y firma Su Señoría ;doy fe.
—

En
Cid.

—
Ante mí :H. Bartolomé.—

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario judicial, Nico-

lás Cortés.
—

El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

Tercera—8.952)
Que si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes ante el Juzga-
do que conoce de los autos, adjudi-
cándose al mejor postor.

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don José Bernal Algora, Juez de pri-
mera instancia del número dieci-
seis, de esta capital.JUZGADO NUMERO 15 Cuarta

Que la consignación del precio se
verificará a los ochó días siguientes al
de la aprobación del remate.

EDICTO Por el presente hago saber :Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo en vía de
apremio, promovidos por don José
Saldaña Pérez, representado por el
Procurador don Manuel Guerra, con-
tra doña Juana del C^rro Castillo y
don Julio Patino Villanueva, sobre
reclamación de tres mil quinientas
pesetas de principal ; en cuyos autos,
en providencia de este día, he acorda-
do la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de veinte días
hábiles, doble y simultáneamente, y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to del de la primera, de las fincas em-
bargadas a la deudora doña Aurora
del Castillo, siguientes :

El Juez de primera instancia núme
ro quince, de Madrid,
Hace saber :Que en este Juzgado

de primera instancia número quince,
de Madrid, Secretaria de don Nico-
lás Cortés, sito en la casa número
uno de la calle del Ceneral Castaños,
de esta capital, piso segundo, se si-

lo juicio ordinario decla-
rativos dc mayor cuantía, a instan-

. de doña María del Pilar Nesta-
res Ben representada por el
Procurador señor Raso Cortijo, con-
tra don Mariano de Flórez Martínez
de Victoria, don Joaquín de Flórez
Cabeza len-
tísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia, sobre que se declare su mejor y
preferente derecho para ostentar los
tbulos de Marqués de Diezma y
Marqués de la Hinojosa ; en cuyos
autos, por providencia de este día,
se ha a i tr a trámite la
demand :e ella, confe-
rir tras!, emplazamiento a re-

por medio de
ntro del tér-

ff""io carezcan en
»rma, ycuyo
improrr

D'e ¡ y Pjas

documentos
disposi-

Quinta
Que la subasta se llevará a efecto

sin suplir previamente la falta de tí-
tulos de propiedad de las fincas, lo
que podrá suplir a su costa, el rema-
tante.

Sexta
Y que las cargas o gravámenes y

los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismes, sin
destinarse a su extinción el precio del
remateEn término de Quismondo (Toledo)

Dado en Madrid, a cinco de febre-
ro de mil novecientos" cuarenta yocho, para su inserción en ei Bole
tín Oficial de la provincia.— El Se-cretario, Manuel Gómez de Parada.—El Juez de primera instancia, JoséBernal.

Primera
Tierra en el sitio denominado de la

Mangada, término municipal de Quis-
mondo, de caber dos fanegas y me-
dia, equivalentes a una hectárea cua-
renta áreas y noventa centiáreas. Lin-
da :al Norte, con tierras de los here-
deros de don Celso Cruz del Casi-
llo;Saliente, con tierras de labrar de

mismos ; Sur, con camino de la
Manj Poniente, con tierra

Zamorano y otros.

bricados.)
Y para que sirva de cil

forma legal a las personas -i(A.-8.957)
a quienes pueda perjud

JUZGADO NUMERO 21 los predios (

cripción solicita ia

CEDULA DE CITACIÓN que se trata, don í
En este Juzgado de primera instan- doña Emilia Muñoz

Segunda numero veintiuno, de Madrid, se
sigue expediente promovido por donMigue! Salmerón Maroto, sobre ins-ión de dominio de la siguiente

se sus domicilios, expi

Tierra cn el mismo término que la
anterior, sito denominado La Higue-
ra, de caber siete fanegas, equivalen-
tes a tres hectáreas noventa y cuatro
áreas y cincuenta y dos centiáreas.
'-jinda : on don Manuel
Peinado y otros ; al Sur, con don
Santiago y don Máximo González ;

en; Madrid, a diecis

roa a los
le Flórez

Mari qufn
de Fl ,;¿e.

mi! novecientos cuarent
el visto bueno del sen

vO
Finca

su publicación en el Bole

Un solar situado en término de t-=tacapital, barrio de Bellas Vistas, confachada a la calle de Wad-Ras pordonde lleva el número nueve, con fa

de Ia provincia .—El Seerc

Dadr> en Madrid, a tres de enero
mil novecientos cuarenta v ocho.

nio Bartolomé.
—

Visto
Juez de primera instar
Cid

(A.—8
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JUZGADOS MUNICIPALES Juan Francisco Díaz Garrido, sobre
desahucio ;y ... mera instancia del número diez, pre-

vio emplazamiento de las partes, para
que dentro del término de diez días
comparezcan ante la mencionada Su-
perioridad a hacer valer sus derechos,
si les conviniere. De conformidad con
lo solicitado por el actor en la compa-
recencia efectuada en el día de ayer,
notifíquese la mencionada sentencia a
los señores herederos o causahabien-
tes de don Aurelio San José, declara-
dos en rebeldía, por medio de edictos,
que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado,
emplazándose al propio tiempo a los
citados herederos o causahabientes de
comparecencia ante la Superioridad, a
los fines dichos. —

Lo manda y firma
su señoría ;doy fe.—

-Ángel .Cabrer.
—

Ante mí, Antonio Giménez. (Rubri-
cados.)\u25a0

a los liquidadores de dicha entidad,
sobre que le abonen las cantidades
que resulten de liquidación de utili-
dades, ha acordado citar a la parte
demandada para la celebración de di-
cho acto de conciliación, que tendrá
lugar en la Sala de audiencias del
Juzgado, sito en la calle de Serrano,
número noventa y ocho, piso prime-
ro, el día dos de marzo próximo, a
las once y treinta de su mañana, ad-
v'irtiéndose:

JUZGADO NUMERO 10
Fallo

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia e instrucción,

municipal del número diez, de esta

Villa,

EDICTO
Que estimando la demanda deduci-

da por el Procurador don Manuel Mu-
niesa Mateos, en nombre de don JoséMaría Requena Ortiz, contra los se-
ñores herederos o causahabientes de
don Aurelio San José, declarados en
rebeldía, y contra doña Ana Gonzá-
lez del Valle, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de inquilinato
aportado por el actor, fecha primero
de noviembre de miil novecientos
quince, celebrado en esta capital, en-
tre don Aureliano San José y don
Antonio Rodríguez Veraza,' y en su
consecuencia, se apercibe de lanza-
miento a los expresados demandados,
si en el término de seis meses que se
les concede, no queda libre de perso-
nas y enseres el cuarto principal iz-
quierda de la finca número uno de la
calle del Doctor Mata ; con expresa
imposición de las costas a la parte de-
mandada. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mandó y firmo.

—
Án-

gel Cabrer. (Rubricado.)

Hace saber: Que en dicho Juzg.i-
do, v con el número sesenta y cuatro,

de'mil novecientos cuarenta y seis, se
sigue juicio verbal a instancia del
Procurador don Manuel Muniesa "y
Mateos, en nombre de don José Ma-
ría Requena Ortiz, contra los señores
herederos o causahabientes de don
Aurelio San José, y con doña Ana
González del Valle, representada ésta
por el Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, sobre resolución de
contrato ;habiéndose dictado senten-
cia que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del siguiente tenor

literal:

Que deberán comparecer acompa-
ñados de un hombre bueno.

Que ¡as copias de la demanda obran
en la Secretaría de es<e Juzgado ;y

Que de no .comparecer se dará el
acto por intentado sin efecto, impo-
niéndoles las costas.

Y para su publicación en el Bole-
tín Ofiqtal de esta provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
diecisiete de febrero de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.—El Secretario
accidental (ilegible).

—
Visto bueno:

El Juez municipal, Luis Tejuca del
Cueto.

B| ion en el Boletín
ficial de esta provincia, para que

tenga lugar la notificación de ,1a sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva han sido transcritos, y em-
plazamiento a los señores herederos o
causahabientes de don Aurelio San
José, expido y firmo el presente en
Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-

cretario (elegible). —
Él Juez munici-

pal, Ángel Cabrer Villalobos.

Sentencia

En la villa de Madrid, a cinco de
febrero de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
\u25a0 DI señor don Ángel Cabrer

Villalobos, Juez de primera instancia
e instrucción, municipal del número
diez, habiendo visto los presentes au-
tos de juicioverbal civil,seguidos en-
tre partes : de una, como demandan-
te, don José María Requena Ortiz,
mayor de edad, casado, propietario.
de esta vecindad, con domicilio en la
glorieta de Atocha, número nueve, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel Muniesa Mateos ;y de otra, co-
mo demandados, los señores herede-
ros o causahabientes de don Aurelio
San José, y contra doña Ana Gonzá-
lez del Valle y Romero, mayor de
edad1, de esta vecindad, con domicilio
en la calle del Doctor Mata, núme-
ro uno, piso principal izquierda, re-
presentada por el Procurador don

(A.-8.955)

Leída y publicada fué ia anterior
sentencia en el mismo día de su fecha. CITACIONES

Y habiéndose interpuesto recurso
de apelación contra dicha sentencia
por la representación de doña Ana
González del Valle, se ha dictado la
siguiente

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(A.-8.95I)

Providencia JUZGADO NUMERO 3
ceDula de citaciónJuez, señor Cabrer.

—Juzgado mu-
nicipal número diez.

—Madrid, quin-
ce de febrero de mil novecientos cua-
renta y ocho.

—
Se admite libremente

yen ambos efectos el recurso de apela-
ción interpuesto por el Procurador

El señor don ILuis Tejuca del Cue-
to, Juez municipal del número tres.
de esta capital, por acuerdo de esta
fecha, dictado en las diligencias que
penden ante el mismo? a instancia de
doña Purificación Vasconi ¡Laverón,
en solicitud de celebrar acto d'e con-
ciliación con la Sociedad Mercantil
Regular Colectiva «Lazo Pacheco y
Martínez», y en nombre de la misma,

JUZGADO NUMERO 10

Habas Gallardo (Alvaro), de veinti-
dós años de edad, hijo de Tomás y de
Purificación, natural de Peñarroya (Cór-
doba), cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 28 de fe-
brero, a las once horas del mismo, ante

la Sala audiencia de este Juzg-ado, sito

don Juan Francisco Díaz Garrido, en
representación de los herederos o cau-.. sahabientes de don Aurelio San José.
Para la resolución definitiva elévense
estos, autos al limo. Sr. Juez de pri-

20 Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión del día 29 de enero de 1948

/8. Conceder al Ayuntamiento de Mejorada del Campo una
subvención de 8.000 pesetas, con destino a la adquisición de mate-
r'al e instrumental sanitario para el Centro de Ayuda Benéfico-So-
c,al de dicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo al Presu-
puesto extraordinario de 17.000.000 de pesetas,. «Para obras y me-

f?ras. e.n 'a provincia», con arreglo a la distribución acordada por la
Comisión Gestora en su sesión de 28 de junio de 1947 ;y autorizar
a 'a Comisión de Subvenciones a los Ayuntamientos de esta pro-
vincia para realizar estas adquisiciones por el sistema de administra-
ción, previa demanda de precios y material a las Casas suministra-
doras que estime oportuno.

79- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
Provinciales 'para adquirir, por gestión directa, de la Red Nacional
jte Ferrocarriles, durante el año en curso, hasta un total de 27.500logramos de tubería de 45-50 milímetros, por pedidos mensuales de

kilogramos, al precio de 4,80 pesetas el kilo, cuyo total im-
'K de 132.000 pesetas, se abonará con cargo al Presupuesto ex-

raordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la
Provincia», declarando previamente la exención de subasta c con-
¡orso, por tratarse de materiales intervenidos, de conformidad con

spueso en el artículo 125 de la ley Mlunicipal vigente; y excep-
e^j !'bramientos a justificar que para este fin se han de expedir" 1a primera decena de cada mes, por valor de 12.000 pesetas, al

feñ IHante Pagador de la Sección de Vías y 'Obras, de las normas
de

3 p0r ,a Ordenación de Pagos para la rendición de e uentas
„aJsta cl<ase de libramientos en la parte que se refiere al límite de
SdSt<> por cada proveedor.

de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de De-
rechos reales.

65. Devolver a la Sociedad Española de Obras Públicas la
fianza que constituyó en la Caja General de Depósitos, bajo resguar-
do números 705.152 de entrada y 81.469 de registro, de fecha 10 de
abrd de 1944, por valor de 3.363 pesetas, para garantir laejecu-
cución de las obras de bacheo asfáltico de los kilómetros 10 al 24 de
la carretera de Navalcarnero al límite de la provincia ;debiendo pre-
viamente dicha entidad justificar que ha satisfecho el importe de los
recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos
reales.

66. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de pa-
vimentación de la carretera de Ya general de Andalucía a la de Ex-
tremadura, por Getafe y ILeganés, trozo comprendido entre los per-
fi'es situados a 7 y 7.400,60 metros del origen (travesía de Leganés),
de las que es contratista don Manuel Mateos Blanco.

67. Devolver a don Manuel Mateos Blanco la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-
mero 214, de 25 de octubre de 1946, por valor de 7.500 pesetas nomi-
nales, y 150 pesetas en efectivo, éstas bajo resguardo núm. 215, para
garantir ¡a ejecución de las obras de pavimentación de la carretera de
la general .de Andalucía a la de Extremadura, por Getafe y Leganés ;
debiendo previamente dicho señor justificar que ha satisfecho el iml
porte de los recibos de anuncio pendientes de pago y el 'impuesto de
Derechos reales.

68. Autorizar -a! señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para proceder, por administración, a reconstruir la carro-
cería de la furgoneta M-55777. propiedad de esta Corporación, por
un total importe de 14.050 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto núm. 67 del vigente Presupuesto de Gastos.

Gobierno Interior

ante i -*^cePtar propuesta de la Sección de Gobierno Interior,

bies C(>nven¿encia de que se lleve a efecto el Seguro de los mué-

Pala °ua<lrQs y diverso material de oficinas perteneciente a esta Casa-
y D

?0' P°r »n valor, según tasación efectuada, de 4.030-895 pesetas,,

de ia
lanual de 4-843,95 pesetas, cuyo importe, como asimismo el

tasación verificada, de 500 pesetas, se declara, de abono con car-

69. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y .Obras
provinciales para proceder, |por administración-, a la reparación del co-
che «Fíat», M-61804, propiedad de esta Corporación, por un total im-

—24-2-48—



cumentos que constituyen el proyecto

del edificio-Sucursal del Banco de Es-
paña en Las Palmas, se compromete
a la construcción del mismo con su-
jeción"a lo que se define y determna
en los referidos planos y documentos ;

pero con.las modificaciones siguien-
tes: ... (o en pliego separado), et la

cantidad de .... pesetas.

Las peticiones de suscripoi,
rán hacerse en el domicili
(Montera, 37, Madrid), dur
quince primeros días hábiles
de marzo, y horas de diez a

en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el núm. 588, de 1947.

(G. C.—893) (B.—1,002)

los concursantes el proponer las va-
riaciones que estimen convenientes,
en cuanto no afecten especialmente al
proyecto-base para este Concurso: o
sea, respecto a la clase' de materiales
y procedimientos de obra, plazo dePaje González (Emiliano), de treinta

y un años de edad, de estado casado,
hijo de Tomás y de Olalla, natural de
Torrelaguna, de profesión carbonero,
cuyo actual domicilio v paradero se ig-
noran, comparecerá el cíia 28 de febrero,
a las once horas del mismo, ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito cn la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, segun-
do, a oelebrar juicio de faltas por estafa,
bajo el núm. 584, de 1947.

la mañana, y de cuatro a sit
tarde, y todas las operación
rentes a ella habrán de practic
estricta sujeción a lo preveni
número 4.0 de la citada Orde
terial de 28 de febrero de icv

abono, ete
Las proposiciones para tomar par-

te en este Concurso, redactadas con
arreglo al modelo que se inserta a
continuación, se presentarán bajo so-
bres cerrados, que serán entregados
contra recibo en la Dirección gene-
ral de Sucursales en esta Casa central
de JVUadrid, o en la Secretaría de la
Sucursal de ¡Las Palmas.

Se acompaña el resguardo núme-
ro ... expedido por las Oficinas cen-
trales del Banco de España (o por la
Sucursal de ...), representativo de!
depósito de garantía necesario para
tomar parte en este Concurso, y re-
lación de precios unitarios.

Madrid, veintitrés de febre
novecientos cuarenta y ocho.
Consejo de Administración
tario, Hipólito de la Torre' i

(G. C—894) (B.—1.001)

ILos planos y documentos que cons-
tituyen el proyecto de este edificio-
Sucursal podrán ser examinados por
los concursantes en las dos Oficinas
del Banco de España antes citadas,
desde las diez a las trece horas d'e
los días laborables comprendidos en-
tre el de la fecha de este anuncio y el
29 del mes de marzo próximo.

(Fecha y firma.)
Fernández Alvarez (Concepción), de

veintiséis años de edad, dc estado solte-
ra, hija de Joaquín y de Isabel, natural
de Oviedo, de profesión sirvienta, cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá el día 28 de febrero, a las
onoe horas del mjsmo, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, segun-
do, a oelebrar juicio ele faltas por hurto,
bajo el núm.. 440, ele 1947.

(G. C —915) (O.
—

i2.iqo)
AVISO«o»

NUEVO MADRID, S. A. Habiendo sido traspasado
blecimiento de bebidas sito eí
cilla del Leal, 4, de esta capii
piedad de don Francisco Mari
zález, el nuevo dueño, Timo
tías Martín, lohace público p
en el término de ocho días se
ten las reclamaciones pertine
a ello hubiere lugar, en su dc

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en sesión celebrada el
día diez de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete, acordó llevar a efecto
la amortización y cancelación de las
Obligaciones hipotecarias números
40.001 al 40.175, ambos inclusive.

El plazo para la presentación de
proposiciones terminará el citado día
29 del indicado mes de marzo; y la
apertura de pliegos y lectura de las
proposiciones presentadas, acto pú-
blico del que se levantará acta nota-
rial, tendrá lugar en las dos Oficinas
antes dichas, a las doce horas del día
30 del precitado mes de marzo.

(G. C (B.—1.000)

JUZGADO NUMERO 12

Anielia González Fernández, ele trein-
ta y tres años, casada, sus labores, hija
de Eustaquio y Arcadia, natural de Ca-
buérniga (Santander) y domiciliada úl-
timamente en Tintoreros, número 3
(Pensión), se la cita para que el día 8
de abril próximo y hora de las onoe
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de fal-
tas número 548, dé 1947.

Lo que se hace público a los efec-
tos oportunos.

H.ernanL, 67, Vinos; entena
que el que no lo verifique d
los ocho días de la inserción
senté perderá el derecho a
con arreglo a la Ley.

Madrid, seis de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

—
-El Pre-

sidente, P. O., J. Martínez.El Banco de España se reserva el
derecho de elegir, entre las proposi-
ciones presentadas, la que crea más
conveniente a sus intereses, y el de
rechazarlas todas, sin ulterior recla-

{A.—8.959)

macion
FONO-FILM, S. A. El BOLETÍN OFICIAL

(B.-922) Madrid, 18 de febrero de 1948.
—

El Director -
Jefe de Sucursales,

E. Crespo.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el número 4.0 de la Orden del Mi-
nisterio de Hacienda de 28 de febre-
ro de 1947, el Consejo de Administra-
ción de la Compañía «Fono-Film»,
Sociedad Anónima, anuncia la sus-
cripción pública, a la par, de dos mil
acciones de la misma, de quinientas
pesetas nominales.

provincia de Madrid se
DO»

BANCO DE ESPAÑA
diariamente, excepto los doi

MODELO DE PROPOSICIÓN

Banco de España. —
Sucursal de

Las Palmas

Por acuerdo del 'Consejo general de
este Establecimiento de crédito, se
sacan a concurso las obras para la
contracción del edificio-Sucursal de
Las Palmas, quedando al arbitrio de

IMPRENTA PROVINC

El que suscribe ... (profesión y do-
micilio), enterado de los planos y do-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERD

TELEFONO 25 32 02

18 Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión del día 29 de enero de 1948

porte de 5.183,50 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 67 del vigente Presupuesto de Gastos. Subvenciones a los Ayuntamientos de esta provincu

70. Conceder al Ayuntamiento de San Martín de la Vega au-
torización para proceder al tapado de una alcantarilla en el kilóme-
tro 1 del camino desde dicha Villa a Morata, siempre que cumpla
las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales.

75- Conceder al Ayuntamiento de San Sebastián de
yes la cantidad de 17.829 pesetas, con destino a la adquisi
material e instrumental sanitario para la clínica Benéfico-S
dicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo al Pres
extraordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mej
la provincia»», con arreglo a ¡a distribución acordada por la C
Gestora en su sesión de 28 d'e junio de 1947; y autorizar a
misión de Subvenciones a los Ayuntamientos de esta provin
realizar estas adquisiciones por el sistema de administración
demanda de precios y material a las Casas suministradoras
time oportuno.

71. Devolver a don ¡Luis de Clloa Jalvo la fianza que consti-
tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nú-
mero 153, dé fecha 3 de octubre de 1944, Por un importe de 60.748
pesetas, para. garantir la ejecución de las obras de construcción del
Pabellón de Ingreso de Enfermos, del Hospital Provinciáf; debien-
do previamente dicho señor justificar que ha satisfecho el limporte de
los recibos de anuncio pendientes de -pago y el impuesto de Derechos
reales

76. Conceder al Ayutamiento de Santa María de la i
una subvención, importante 17.646,70 pesetas, con destino
quisicion de material e instrumental sanitario para el Centrooa Benefico-Social de dicho pueblo, cantidad que se abon
cargo al Presupuesto extraordinario de 17.000.000 de peseta:
obras y mejoras en la provincia», con arreglo a la distribuci
ciada por la Comisión Gestora en su sesión de 28 de junio <
y autorizar a la Comisión de Subvenciones a los Ayuntamñ
esta provincia para realizar estas adquisiciones por el sistem
mimstración, previa demanda de precios y material a las C
ministradoras que estime oportuno.

-77- Conceder al Ayuntamiento de San Agustín de (
una subvención de 10.000 pesetas, con destino a la adquis
material e instrumental sanitario para el Centro de Ayuda l
c>ocial de dicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo
supuesto extraordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para ob«
joras en la provincia»», con arreglo a la distribución acord
ia Comisión Gestora en su sesión de 28 de junio de 1947 5 )
zar a la Comisión de Subvenciones a los Ayuntamientos de e
inca para realizar estas adquisiciones por el sistema de

'

T°!previa d«™nda de precios y material a las Casas
'

tradoras que estime oportuno.

72. Aprobar proyecto de pintura de galerías exteriores de hie-
rro en el Hospital de San Juan ele Dios, por un total importe de pe-
setas 89.991,9/3 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núme-
ro 163 del Presupuesto de Gastos de 1947, con arreglo al acuerdo de
la Comisión Gestora de 30 de diciembre del propio año ;y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie el correspondiente con-
curso, por la indicada cant'dad y plazo de diez días, en razón a la
urgencia en realizar las obras indicadas.

73. Autorizr al señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de
esta Corporación para la adquisición directa de un grupo electro-
bomba, tubería y demás elementos necesarios para instalación de una
línea eléctrica en la parte nueva del Vivero de Arganda, por un total
importe de 8.740 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 301 del vigente Presupuesto de Gastos.

74. Declarar de abono a «A. Bianchini, Ingeniero», S. A., do-
miciliada en Barcelona, la cantidad de 24.250 pesetas por sus factu-
ras referentes al suministro de gaviones utilizados en diversas obras
en vías provinciales, y cuyo total importe se satisfará con cargo al
concepto núm. 291 del vigente Presupuesto de Gastos.


